
DENUNCIANTE: 
CRUZ PÉREZ CUÉLLAR 

DENUNCIADOS: 
JAVIER CORRAL JURADO 

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS 

JESÚS GUSTAVO RÍOS ALCAZAR 

MANUEL DEL CASTILLO ESCALANTE 

FISCALÍA GENERAL DEL  

ESTADO DE CHIHUAHUA 

PRESENTE 

CRUZ PÉREZ CUÉLLAR, mexicano, mayor de edad con capacidad de ejercicio, por 

mis propios derechos; señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de 

notificaciones y documentos el ubicado en la calle Vicente Guerrero número 608 de 

la colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua y asimismo, señalando 

como correo electrónico a fin de que se notifique toda clase de resoluciones o 

determinac iones que reca igan sobre es ta denunc ia e l denominado 

“cpc16169@gmail.com"; autorizando en los términos más amplios previstos por la 

legislación penal aplicable al licenciado en derecho ARTURO SANDOVAL 

RODRÍGUEZ, quien cuenta con cédula profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública con el número 458600, así como 

autorizando para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos a GÉNESIS 

ARELY HERNÁNDEZ BAEZA y a MARTHA BEATRIZ QUEZADA VARA, con el 

debido respeto comparezco para exponer que:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 223 y 224 del Código Nacional de 

Procedimiento Penales, en relación con los artículos 265, 269 y 270 del Código Penal 

del Estado de Chihuahua, así como de conformidad con la fracción II del inciso B del 

�1

mailto:cpc16169@gmail.com


artículo 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del estado de Chihuahua, 

comparezco ante este organismo a fin de interponer denuncia en contra de los 

servidores públicos de nombres: 

  

1. JAVIER CORRAL JURADO, con motivo del ejercicio de su cargo público como 

Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua. 

2. FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, tanto en su carácter de particular, 

como en su carácter de Presidente del Consejo de Administración de la Junta Central 

de Agua y Saneamiento, así como de Representante del Gobernador Constitucional de 

Chihuahua en el Fideicomiso de Puentes Fronterizos y de acuerdo con los cargos 

públicos que desempeña en el Fideicomiso del Centro Urbano e Histórico de 

Chihuahua. 

3. JESÚS GUSTAVO RÍOS ALCAZAR, con motivo del ejercicio de su cargo público 

como Coordinador de Política Digital del Gobierno del estado de Chihuahua. 

4. MANUEL DEL CASTILLO ESCALANTE, con motivo del ejercicio de su cargo 

público como Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del estado de 

Chihuahua 

Asimismo se aclara que esta denuncia se interpone en contra de todos los demás 
servidores públicos que pudieran haber llegado a tener participación en la 

comisión de los hechos que se narran en este escrito.  

Esta denuncia se presenta ante este organismo público con el propósito de que la 

misma sea tramitada, desde su etapa de investigación hasta la de una eventual 
sanción, con estricto apego al orden jurídico aplicable. Por tanto, desde este 

momento resulta pertinente efectuar diversas precisiones. 

Las disposiciones normativas y principios rectores de la materia tienen como propósito 

que los servidores públicos cumplan a cabalidad con sus atribuciones 
constitucionales y legales, bajo la pena de incurrir en alguna falta de carácter 

administrativo, o incluso en la comisión de un Delito. No debe pasar desapercibido 
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que el correcto desempeño de la función pública es indispensable para el 

fortalecimiento del Estado de derecho. En consonancia y por el contrario, el tráfico de 

influencias y la negación del servicio público son algunas de las formas más 
comunes en que se manifiesta la corrupción política, actualizando ésta uno de los 

principales problemas que enfrenta nuestra sociedad, situación que ha ocasionado la 

pérdida de confianza tanto en las instituciones gubernamentales como en los 

funcionarios que las representan. 

En esa óptica guarda especial relevancia en el asunto que nos ocupa, puesto que una 

de las personas que se está denunciando es quien actualmente se desempeña como 

Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua por la comisión de actos 

constitutivos de faltas de sancionadas por la legislación penal. Esto debido a que 

JAVIER CORRAL JURADO, en razón de las condiciones fácticas inherentes al 

cargo público que desempeña, así como en su calidad de superior jerárquico de 
la Fiscalía General de Chihuahua al ser ésta una dependencia propia del Poder 

Ejecutivo de Chihuahua —de conformidad con el artículo 1 de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General del estado de Chihuahua— indebidamente podría ejercer 

presión de tipo política sobre los servidores públicos que prestan sus servicios a 

esta dependencia con el propósito de evitar que se le finquen responsabilidades 
de carácter penal, lo cual pudiera provocar que por consigna esta institución 

investigadora no le diera el trámite correspondiente a esta denuncia. 

No está de más tener en cuenta que en caso de que esta autoridad investigadora 

actúe simulada, retardada o deficientemente respecto al presente asunto, las o 

los funcionarios públicos responsables incurrirían en el delito de negación del 

servicio público previsto en el artículo 264 del Código Penal del estado de 
Chihuahua. Por ello, en caso de que tal situación aconteciera, esta parte denunciante 

se vería en la imperiosa necesidad de presentar la denuncia correspondiente ante 

la Fiscalía General del estado de Chihuahua, así como ante la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. Asimismo, en caso de que la Fiscalía 

hiciera caso omiso de la denuncia señala o no llevara a cabo una correcta 
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investigación —además de las responsabilidades en que los funcionarios parte de la 

misma serían susceptibles de incurrir— se actualizaría la necesidad de solicitar la 

intervención y atracción de tal asunto por parte ante la Fiscalía General de la 
República, de conformidad con los dispuesto en el artículo 4º de la Ley Orgánica de 

dicha autoridad investigadora, que permite la atracción de aquéllos casos del 

fueron común cuando se demuestre inactividad o ineficacia de la fiscalía local. 

Con base en lo anterior se puntualiza que esta parte denunciante —como parte activa 

de este proceso— estará muy pendiente, dando seguimiento de manera minuciosa y 

personalizada al avance procesal de la presente denuncia, desde su etapa de 

investigación y subsecuentes, para en caso de ser necesario, hacer uso de todos 

los mecanismos legales e instancias jurisdiccionales locales y federales que 

tengamos a nuestra disposición, con el propósito de que se revise a detalle el actuar 

de la Fiscalía General del estado de Chihuahua. En razón de lo anterior y en aras del 

respeto independiente e imparcial del Estado de derecho, de manera muy respetuosa, 

se exhorta a esta institución investigadora para que se conduzca con estricto apego al 

orden jurídico aplicable durante la tramitación del presente asunto. 

Conductas atribuídas a los denunciados: 
En relación con lo anterior, se precisa que las conductas que se le imputan a JAVIER 

CORRAL JURADO son: 

Primera. Haber aceptado u obtenido para sí una donación, servicio o beneficio 

indebido consistente en servicio gratuito de transporte aéreo privado no comercial, 

generando con ello enorme y lógica sospecha de obtener tales beneficios a cambio de 

hacer o dejar de hacer algo relacionado con sus funciones y en beneficio de 

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, por sí o por interpósita persona; o 

bien, en favor de algún tercero. Al respecto se agrega que además de todo tipo de 

beneficio que haya causado daño a la hacienda pública, se estima que un beneficio 

indebido efectuado por JAVIER CORRAL JURADO en favor de FACUNDO ISMAEL 
RODRÍGUEZ GALLEGOS consistió en su nombramiento para desempeñar el cargo 

público denominado Coordinador Ejecutivo de Gabinete del Gobierno del estado de 
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Chihuahua en fecha 9 de febrero de 2018, aclarando para ello que éste último 

desempeñó el referido cargo público por poco más de 22 meses, obteniendo por ello 

en su favor, por lo menos, la cantidad de $1,701,304.00 (un millón setecientos un mil 

trescientos cuatro pesos 00/100 moneda nacional) con motivo de sueldo y prestaciones 

atinentes al cargo de conformidad con el Tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo 

del estado de Chihuahua . 1

Segunda. Haber ordenado por sí o por interpósita persona, por medio de la 

implementación de una política pública o de una línea editorial a cargo del Gobierno de 

Chihuahua, que se efectuara en la página electrónica oficial del Gobierno de 

Chihuahua una publicación con tintes político partidistas efectuados con motivo de una 

reunión convocada por una asociación partidista, siendo esta la Asociación de 

Gobernadores de Acción Nacional, implicando con ello el disponer o distraer de su 

objeto recurso público perteneciente al estado de Chihuahua. 

Tercera. Haber influido por sí o por interpósita persona en otro servidor público, 

valiéndose del ejercicio y posición jerárquica que le otorga el cargo que desempeña 

como Gobernador Constitucional del estado de Chihuahua para tramitar algún negocio  

que genere un beneficio económico en favor de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 

GALLEGOS, por sí o por interpósita persona. Esta inferencia se obtiene mediante la  

aplicación de la sana lógica y de las máximas de la experiencia con motivo de la 

retribución de favores a la que JAVIER CORRAL JURADO está comprometido para 

con FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS en razón de los aproximadamente 

$13,739,913.00 (trece millones setecientos treinta y nueve mil novecientos trece 

pesos 00/100 moneda nacional) que han ingresado al patrimonio del gobernador 

de Chihuahua con motivo de las dádivas o prestaciones de servicio gratuito a 
cargo de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS.  

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

JAVIER CORRAL JURADO, que durante la investigación sean descubiertas y que 

existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la comisión de algún otro 

delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un exhaustivo ejercicio de 

 Al respecto véase: http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/indtfisc/sueldosalarios19/1

tabuladorsueldospe.pdf
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argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica distinta a los hechos que 

han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, en absoluto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar conforme a derecho a las 

responsables.  

Asimismo, se detalla que las conductas que se le imputan a FACUNDO ISMAEL 

RODRÍGUEZ GALLEGOS son: 

Única. Haber entregado a JAVIER CORRAL JURADO, gobernador del estado de 

Chihuahua, un beneficio indebido no comprendido en su remuneración consistente en 

la prestación de servicio gratuito de transporte aéreo privado no comercial, generando 

con ello enorme y lógica sospecha de otorgar tales beneficios al gobernador de 

Chihuahua a cambio de que éste último, por sí o por interpósita persona, hiciera o 

dejara de hacer algo relacionado con sus funciones, o bien, promoviera o gestionara la 

tramitación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a la responsabilidad 

inherente a su cargo como Gobernador del estado de Chihuahua para que de ésta 

manera FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS obtuviera un beneficio por sí, 

por interpósita persona o en favor de un tercero. 

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, que durante la investigación sean 

descubiertas y que existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la 

comisión de algún otro delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un 

exhaustivo ejercicio de argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica 

distinta a los hechos que han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, 

en absoluto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar 

conforme a derecho a las responsables.  

Asimismo, se detalla que la conducta que se le imputa a JESÚS GUSTAVO RÍOS 

ALCÁZAR es: 

Única. Haber ordenado o ejecutado la orden directa o indirecta, o bien, la política 

pública o una línea editorial a cargo del Gobierno de Chihuahua, por medio de la cual 

se efectuó en la página electrónica oficial del Gobierno de Chihuahua una publicación 
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con tintes político partidistas efectuados con motivo de una reunión convocada por una 

asociación partidista, siendo esta la Asociación de Gobernadores de Acción Nacional, 

implicando con ello el disponer o distraer de su objeto recurso público perteneciente al 

estado de Chihuahua. 

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

JESÚS GUSTAVO RÍOS ALCÁZAR, que durante la investigación sean descubiertas y 

que existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la comisión de algún 

otro delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un exhaustivo ejercicio de 

argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica distinta a los hechos que 

han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, en absoluto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar conforme a derecho a las 

responsables.  

Finalmente, se precisa que la conducta que se le imputa a MANUEL DEL CASTILLO 
ESCALANTE es: 

Única. Haber ordenado o ejecutado la orden directa o indirecta, o bien, la política 

pública o una línea editorial a cargo del Gobierno de Chihuahua, por medio de la cual 

se efectuó en la página electrónica oficial del Gobierno de Chihuahua una publicación 

con tintes político partidistas efectuados con motivo de una reunión convocada por una 

asociación partidista, siendo esta la Asociación de Gobernadores de Acción Nacional, 

implicando con ello el disponer o distraer de su objeto recurso público perteneciente al 

estado de Chihuahua. 

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

MANUEL DEL CASTILLO ESCALANTE, que durante la investigación sean 

descubiertas y que existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la 

comisión de algún otro delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un 

exhaustivo ejercicio de argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica 

distinta a los hechos que han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, 

en absoluto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar 

conforme a derecho a las responsables.  
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Calificación jurídica de las conductas imputadas a los denunciados: 
Conforme a todo lo planteado en este documento, se señala que los actos que se les 

imputan a dichas personas, tanto en su carácter de servidores públicos como en su 

carácter de particular respectivamente se actualizan como delitos de conformidad 

con el Código Penal del estado de Chihuahua. 

Al respecto se precisa que en relación con las conductas imputadas a JAVIER 

CORRAL JURADO —con motivo del carácter con el que se le ha señalado como 

denunciado en este documento— la denominada como “Primera” dentro del capítulo 

correspondiente, actualmente existe sospecha fundada de que, tras la investigación 

exhaustiva que se efectúe de los hechos que se narran en la demanda, esta misma 

conducta será susceptible de ser subsumida en el supuesto de cohecho en su 

carácter de delito, de conformidad con el artículo 269 del Código Penal del 

estado de Chihuahua.  

De igual manera, la conducta que se le imputa a este servidor público señalada como 

“Segunda" dentro del capítulo correspondiente, actualmente se subsume en el 
supuesto de peculado, en su carácter de delito, de conformidad con el artículo 

269 del Código Penal del estado de Chihuahua. 

Finalmente, la conducta que se le imputa a este servidor público señalada como 

“Tercera" dentro del capítulo correspondiente, cuya acreditación habrá de obtenerse 

de la investigación exhaustiva que realice esta autoridad investigadora en 

coadyuvancia con esta parte denunciante, es susceptible de ser subsumida en el 
supuesto de tráfico de incluencias, en su carácter de delito, de conformidad con 

el artículo 265 del Código Penal del estado de Chihuahua. 

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

JAVIER CORRAL JURADO, que durante la investigación sean descubiertas y que 

existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la comisión de algún otro 

delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un exhaustivo ejercicio de 
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argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica distinta a los hechos que 

han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, en absoluto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar conforme a derecho a las 

responsables.  

Ahora bien, en relación con la conducta imputada a FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 

GALLEGOS —con motivo de las facetas con las que se le ha señalado como 

denunciado en este documento— ésta actualmente se actualiza dentro del supuesto 

establecido para la comisión del delito de promoción de conductas ilícitas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 274 del Código Penal del estado de 

Chihuahua. 

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, que durante la investigación sean 

descubiertas y que existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la 

comisión de algún otro delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un 

exhaustivo ejercicio de argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica 

distinta a los hechos que han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, 

en absoluto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar 

conforme a derecho a las responsables.  

Asimismo, en relación con la conducta imputada a JESÚS GUSTAVO RÍOS ALCÁZAR 

—con motivo del carácter con el que se le ha señalado como denunciado en este 

documento— ésta se constituye en una conducta que se subsume en el supuesto 

de peculado en su carácter de delito, de conformidad con el artículo 269 del 
Código Penal del estado de Chihuahua. 

Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

JESÚS GUSTAVO RÍOS ALCÁZAR, que durante la investigación sean descubiertas y 

que existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la comisión de algún 

otro delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un exhaustivo ejercicio de 

argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica distinta a los hechos que 

han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, en absoluto apego a las 
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disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar conforme a derecho a las 

responsables.  

Finalmente, en relación con la conducta imputada a MANUEL DEL CASTILLO 

ESCALANTE —con motivo del carácter con el que se le ha señalado como 

denunciado en este documento— ésta se constituye en una conducta que se 

subsume en el supuesto de peculado en su carácter de delito, de conformidad 

con el artículo 269 del Código Penal del estado de Chihuahua. 
Esto sin perjuicio del resto de las conductas que puedan haber sido realizadas por 

MANUEL DEL CASTILLO ESCALANTE, que durante la investigación sean 

descubiertas y que existan elementos para acreditar que las mismas actualizan la 

comisión de algún otro delito. Asimismo, sin perjuicio de que, en su caso y bajo un 

exhaustivo ejercicio de argumentación jurídica, se le otorgue una calificación jurídica 

distinta a los hechos que han sido denunciados, siempre y cuando ello sea justificado, 

en absoluto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y con el fin de sancionar 

conforme a derecho a las responsables.  

Las conductas detalladamente precisadas se atribuyen a las personas señaladas en 

relación con los datos o indicios que se habrán de proporcionar —los cuales de 

conformidad con lo expuesto y fundado en este escrito, le obligan a este organismo 

público iniciar una investigación para posteriormente ejercer las acciones 

penales correspondientes ante las autoridades judiciales competentes, con base 

en los siguientes 

HECHOS: 

PRIMERO. Entre el 4 de octubre de 2016 y el 31 de diciembre de 2019, según 

investigaciones periodísticas, el gobernador del estado de Chihuahua, JAVIER 

CORRAL JURADO, “superó los 700 vuelos realizados en aeronaves oficiales”, de 

conformidad con “información obtenida de la Unidad de Transparencia de la Secretaría 

de Hacienda estatal”. En razón de lo anterior, el referido servidor público “realiza por lo 

menos un viaje cada dos días en aeronaves propiedad de Gobierno del Estado, 
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teniendo en promedio 18 vuelos al mes desde que inició su administración.”. Aunado a 

lo narrado, éste mismo “en diciembre de 2016, apenas tres meses después de 

asumir el cargo, (…) viajó por primera vez en el jet King Air 350, modelo 1997, 

matrícula XC-CHI con capacidad para ocho pasajeros y dos tripulantes, a la ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, donde pasó sus vacaciones de fin de año” . 2

SEGUNDO. En fecha 18 de octubre de 2018, el gobernador del estado de 

Chihuahua, JAVIER CORRAL JURADO, nombró a FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 

GALLEGOS como presidente del Consejo de Administración de la Junta Central de 

Agua y Saneamiento. Asimismo, se destaca que durante la actual administración 

estatal encabezada por JAVIER CORRAL JURADO, FACUNDO ISMAEL 

RODRÍGUEZ GALLEGOS ha desempeñado diversos cargos dentro del servicio 

público con motivo de los nombramientos que el gobernador de Chihuahua ha tenido a 

bien expedirle de manera directa. Dentro de los referidos cargos públicos y de 

conformidad con la página electrónica oficial del Gobierno del estado de Chihuahua 

destacan “la encomienda de representar al gobernador en el Fideicomiso de los 

Puentes Fronterizos y de desempeñar otras labores en el Fideicomiso del Centro 

Histórico” 

TERCERO. En fecha 9 de febrero de 2018, el gobernador JAVIER CORRAL 

JURADO designó y tomó protesta a FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS 

para el ejercicio del cargo público denominado Coordinador Ejecutivo de Gabinete del 

Gobierno del estado de Chihuahua. Éste último desempeño dicho cargo público hasta 

el último día de diciembre de 2019. 

CUARTO. En fecha 13 de junio de 2020, se llevó a cabo en el estado de 

Guanajuato, una reunión de la Asociación de Gobernadores de Acción Nacional 

(GOAN). En específico dichos servidores públicos se reunieron en el municipio 

 Al respecto véase: https://diario.mx/estado/supera-corral-los-700-vuelos-en-aeronaves-2

oficiales-20200109-1613105.html
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de Dolores Hidalgo, con el fin de tratar diversos temas que le atañen a esa asociación 

perteneciente al Partido Acción Nacional.  

QUINTO. Con motivo del hecho que antecede, en fecha 13 de junio de 2020, el 

gobernador JAVIER CORRAL JURADO se trasladó de la ciudad de Chihuahua, 

Chihuahua a la ciudad de Silao, Guanajuato —con el objeto de trasladarse de la ciudad 

de Silao, Guanajuato a la ciudad de Dolores Hidalgo, Guanajuato para asistir a la 

referida reunión, a la cual acudió en su calidad de Gobernador Constitucional del 
estado de Chihuahua y militante del Partido Acción Nacional— a bordo de un 

avión Pilatus PC-12/45 con matrícula N528PM, perteneciente a la empresa IRG 

AERO LLC, la cual es propiedad de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS. 

De conformidad con la página electrónica “https://es.flightaware.com", la aeronave 

señalada partió del aeropuerto Internacional General Roberto Fierro Villalobos ubicado 

en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua con destino al aeropuerto Internacional Del 

Bajío, ubicado en la ciudad de Silao, Guanajuato, a las 12 horas con 9 minutos 

arribando a su destino final a las 15 horas con 27 minutos para una duración total de 

vuelo de 2 horas con 18 minutos.  

SEXTO. En fecha 14 de junio de 2020, el gobernador JAVIER CORRAL JURADO se 

trasladó de la ciudad de Silao, Guanajuato a la ciudad de Chihuahua, Chihuahua por 

medio de la aeronave descrita en el hecho que antecede. De conformidad con la 

página electrónica “https://es.flightaware.com", la dicha aeronave partió del aeropuerto 

Internacional Del Bajío, ubicado en la ciudad de Silao, Guanajuato con destino al 

aeropuerto Internacional General Roberto Fierro Villalobos ubicado en la ciudad de 

Chihuahua, Chihuahua a las 18 horas con 10 minutos arribando a su destino final a las 

19 horas con 28 minutos para una duración total de vuelo de 2 horas con 18 

minutos. 

SÉPTIMO. En fecha 15 de junio de 2020, se publicó en la página electrónica oficial 

del Gobierno del estado de Chihuahua una nota informativa en la cual se dio a conocer 

la postura que el gobernador JAVIER CORRAL JURADO mantuvo durante su 
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intervención en la reunión de la GOAN a que se ha hecho referencia. Es de destacar 

que en dicha publicación oficial del Gobierno del estado, se hizo mención no sólo a 

asuntos oficiales o inherentes al cargo tratados por el grupo de gobernadores de 

acción Nacional, sino que se publicaron cuestiones y posturas de carácter político 

y partidista que fueron declaradas expresamente por JAVIER CORRAL JURADO y 

por otros gobernadores de Acción Nacional de con motivo de su asistencia al 

señalado agrupamiento. En este sentido, en dicha página electrónica se publicó 

expresamente que  

“Al finalizar la sesión plenaria de GOAN celebrada en el pueblo de Dolores, 

Hidalgo, en Guanajuato, el titular del Ejecutivo estatal señaló que los 

mandatarios blanquiazules ‘no somos la oposición, pero sí somos uno 

de los equilibrios y contrapesos que requiere la República en un 

sistema federado’. Javier Corral indicó que ese es el papel que 

conforme a sus principios están dispuestos a tomar, para seguirlo 
enarbolando y defendiendo en sus posturas y en los hechos. (…) 

Consideró que la proclama firmada por los gobernadores refleja las 

preocupaciones frente al delicado momento que vive México, donde se 

percibe un creciente deterioro de las instituciones. ’Incluso, una acechanza 

sobre organismos autónomos y una estigmatización del deber que la 
oposición tiene en un sistema democrático’, explicó sobre el texto que 

presentaron a la opinión pública. (…) En la proclama al pueblo de México, 

que fue presentada por el gobernador guanajuatense, la GOAN ofrece una 

ruta de cambio para dar paso a un país unido, próspero y triunfador, y 

se pronuncian por un acuerdo en defensa de la libertad, la democracia y el 

federalismo.” 

En relación con lo anterior se precisa la absoluta ilegalidad de que los recursos 

públicos destinados a la comunicación social del Gobierno de estado, así como para el 

manejo de sus páginas electrónicas sea utilizado con fines políticos o partidistas en 

donde se promocione a una agrupación perteneciente a un partido político como “una 

ruta de cambio”, o bien, en donde se publicite que el gobernador del estado manifieste 

su postura en torno al “deber que la oposición tiene en un sistema democrático”. Por lo 
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anterior, es evidente que esta ilegalidad consistente en el uso de recursos 

públicos para fines político partidistas se subsume perfectamente, entre otros, 

en los supuestos previstos para la actualización de un peculado, en su carácter 
de delito en materia penal.  

OCTAVO. Con motivo de lo narrado en los hechos tercero, cuarto y quinto, se 

comenzaron a efectuar en diversos medios de comunicación, así como en la opinión 

pública, diversos cuestionamientos en torno a el uso de la aeronave señalada por parte 

del Gobernador de Chihuahua, JAVIER CORRAL JURADO, a fin de asistir a una 

reunión partidista exclusiva para servidores públicos emanados de un partido político 

en específico y que se desempeñan en el cargo de gobernador de alguna entidad 

federativa. En ese contexto, en fecha 23 de junio de 2020, durante conferencia de 

prensa virtual y con motivo de un cuestionamiento expreso, JAVIER CORRAL 
JURADO manifestó que su viaje a Guanajuato no generó gastos al erario público, 

argumentando que “su colaborador”, FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, 

le “facilitó” la aeronave en la que viajó, a lo que agregó que previamente, en diversas 

ocasiones, dicha aeronave le había sido facilitada para cumplir con sus 

compromisos partidistas. En relación con lo anterior, se precisa que se 
desconoce la fecha a partir de la cual el gobernador de Chihuahua haya estado 

recibiendo servicios de transporte aéreo gratuito mediante el uso de aeronaves 

cuya disposición se encuentra en favor de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 

GALLEGOS; no obstante, a partir de la declaración del gobernador, se presume 

que éste puede haber estado utilizando dicha aeronave previo a los 

nombramientos para el ejercicio del servicio público que JAVIER CORRAL 
JURADO ha tenido a bien efectuar en favor de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 

GALLEGOS. En razón de lo anterior se solicita que esta autoridad investigadora 

efectúe las investigaciones pertinentes a fin de determinar tal situación en 

relación con todos los beneficios económicos que se han generado en favor de   

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS proveniente de cualquier organismo 
público del estado de Chihuahua durante el periodo comprendido del 1 de 

octubre de 2016 al 26 de junio de 2020. Al respecto, se destaca que en la 
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conferencia de prensa de referencia —cuyo video íntegro obra en la página oficial del 

Gobierno del estado de Chihuahua dentro de la red social denominada Facebook — en 3

lo que interesa a esta denuncia, el gobernador del estado, entre los minutos 12 y 17 del 

referido video, expresamente manifestó que: 

“(…) aprovecho, a raíz de su pregunta, para aclarar un tema que incluso ha sido 
motivo de solicitudes de información, así es, ¿no? Porque yo realice este viaje a 
Guanajuato con recursos propios, pero además yo no rente ningún avión privado, a 
mi me lo facilitó, como me lo ha facilitado en otras ocasiones y 
particularmente cuando cumplo actividades partidistas, Ismael Rodríguez 
Gallegos, (…) cuando yo tengo que atender compromisos de carácter 
partidista, le pido prestado su avión, el tiene una aeronave y el siempre me ha 
dicho que lo hace con mucho gusto y yo le agradezco muchísimo a Chacho 
porque ahora si que esos gastos pues corren por su cuenta. 
Como ustedes saben el ha sido con nosotros una persona muy generosa, pues no 
solamente ha colaborado aquí con nosotros, colabora en dos ámbitos muy 
importantes que es el fideicomiso de los puentes internacionales, él es el presidente 
del consejo en mi representación y también es el presidente del Consejo de la Junta 
Central de Aguas y Saneamiento 
Así que aprovecho para agradecerle, como ya lo hice, el que él me haya facilitado 
su avión particular para poder asistir yo a esa reunión de la Asociación de 
Gobernadores de Acción Nacional. 
Precisamente por ser una asociación de gobernadores que está vinculada 
fundamentalmente a los objetivos del Partido Acción Nacional, nosotros 
tenemos mucho cuidado siempre en separar lo que son los gastos de Gobierno, de 
los que pudieran representar una acción de carácter partidista, no es 
esencialmente una actividad partidista pero tenemos un enfoque como 
gobernadores de Acción Nacional.  

Ahora bien, conforme a las conductas recién descritas, es inconcuso que las acciones 

efectuadas por JAVIER CORRAL JURADO, en su carácter de Gobernador 

Constitucional del estado de Chihuahua para el periodo comprendido del año 

2016 al año 2021, se actualizan en el supuesto contemplado por el Código Penal 
del estado de Chihuahua como cohecho.

 https://www.facebook.com/gobiernochihuahua/videos/5874440154909013
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Razonamientos lógico jurídicos de apoyo en torno a  
los hechos planteados en esta denuncia 

Conforme a lo narrado en esta denuncia, el hecho consistente en que el gobernador de 

Chihuahua, JAVIER CORRAL JURADO, haya aceptado para sí el beneficio ofrecido 

por FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS consistente en el servicio de 

transporte aéreo privado no comercial, sea en una o en varias ocasiones, genera una 

certeza de que se actualicen los delitos indicados.  

No obstante, de conformidad con lo señalado en esta denuncia no puede pasar 

desapercibido que el préstamo del avión en los términos denunciados trata del uso de 

un bien mueble, cuyo empleo necesariamente implica una erogación para 

alguien, es decir, volar un avión tiene un costo. En el caso particular, de acuerdo a 

un artículo publicado por el periódico de circulación nacional denominado “El 

Universal” , utilizar un avión privado para efectuar viajes tendría un costo promedio de 4

cuatro mil novecientos cincuenta dólares americanos, los cuales a tipo de 

cambio del día 26 de junio de 2020 (22.94) arrojaría un costo por hora de vuelo de 

$113,553.00 (ciento trece mil quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 m.n.). En 

razón de lo anterior, la dádiva o servicio aceptado por el gobernador de Chihuahua, 

JAVIER CORRAL JURADO, entre el 13 y el 14 de junio de 2020, tomando en cuenta 

que cada viaje tuvo una duración de 2 horas con 18 minutos, han generado un 

ingreso, en especie, en su patrimonio por $522,343.80 pesos mexicanos. Sin 

embargo, no debe de pasar desapercibido que, sobre el tema del préstamo de la 

aeronave, en el video de la conferencia de prensa virtual a que se ha hecho referencia, 

el propio gobernador confesó que el servicio de transporte aéreo gratuito que le 

proporciona FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS le ha sido “facilitado en 

otras ocasiones y particularmente cuando cumplo actividades partidistas”. En 

este contexto, de acuerdo con la investigación realizada por el medio de comunicación 

“El Diario de Chihuahua”, dicho avión ha sido utilizado en diversas ocasiones por 

 Al respecto véase la liga electrónica: https://www.eluniversal.com.mx/destinos/cuanto-cuesta-4

r e n t a r - u n - a v i o n - p r i v a d o - e n -
mexico#:~:text=Viajar%20en%20un%20avi%C3%B3n%20privado,es%20rentar%20un%20jet%
20privado%3F
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el titular del Ejecutivo, contabilizando dicho medio informativo que la aeronave 

señalada fue utilizada por JAVIER CORRAL JURADO en 121 viajes, contabilizando 

para ello únicamente los viajes efectuados del 4 de enero al 19 de julio de 2019, la 

gran mayoría a localidades de la entidad, según los registros de las bitácoras. Por 

tanto, si durante la investigación que efectúe esta autoridad se corrobora la veracidad 

de la nota publicada por el Diario de Chihuahua a que se ha hecho referencia, la cual 

señala que sólo en el año 2019, JAVIER CORRAL JURADO utilizó la aeronave 

Pilatus PC-12/45 con matrícula N528PM en 121 ocasiones, y estimando que cada 

una de esas ocasiones únicamente haya empleado 1 hora de vuelo, el ingreso en 

especie dentro del patrimonio patrimonio del gobernador del estado había sido 

aproximadamente por la exhorbitante cantidad de $13,739,913.00, enfatizando que 

esto sería únicamente respecto del año 2019. 

Conforme a los razonamientos recién expuestos se debe de señalar que resulta 
completamente contrario a la sana lógica y a las máximas de la experiencia que 

una persona regale, aunque sea en especie, la cantidad económica señalada sin 

recibir ningún tipo de beneficio, ganancia o contraprestación a cambio. En razón 

de lo anterior, existe una enorme y fundada sospecha de que JAVIER CORRAL 

JURADO debe de estar retribuyendo los gastos que FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 
GALLEGOS ha efectuado en su favor a cargo de la hacienda pública. En este sentido, 

existe la alta y fundada sospecha de que por las razones aludidas, JAVIER CORRAL 

JURADO, por sí mismo o por medio de tráfico de influencias, se encuentre 

generando daños o perjuicios a la Hacienda Pública Estatal, Municipal o al patrimonio 

de los entes públicos en favor de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, por 

sí o por interpósita persona.  

Asimismo, en relación con todos los vuelos que han sido efectuados por el gobernador 

JAVIER CORRAL JURADO, es de destacar que diversas investigaciones periodísticas 

han arrojado que el mismo ha utilizado aeronaves oficiales para su traslado en más 
de 700 ocasiones. Esto resulta altamente trascendente para la presente investigación 

puesto que diversos medios de información han señalado que el gobernador de 
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Chihuahua ha utilizado la flotilla propiedad de Gobierno del Estado, cuyo costo y 

mantenimiento corre a cargo del erario público, para fines privados . Se destaca 5

lo anterior puesto que, en caso de que esta autoridad comprobara la veracidad de las 

referidas afirmaciones, se estaría actualizando una conducta que indudablemente 

generaría en contra de dicho servidor público responsabilidades de carácter penal. Por 

tanto, se solicita a esta autoridad investigadora que efectúe las indagatorias 

correspondientes a fin de corroborar la veracidad de estos hechos que se 

denuncian. 

Por todo lo anterior, se solicita a esta autoridad investigadora que —a la par de los 

datos probatorios que sean posibles de obtener por esta parte denunciante— cumpla 

de manera cabal y efectiva con sus atribuciones a fin de que ejecute una 

investigación exhaustiva en torno a todas las ocasiones en que el gobernador del 

estado de Chihuahua ha utilizado para fines personales, oficiales o cualquier otro tanto 

la aeronave Pilatus PC-12/45 con matrícula N528PM, así como cualquier otra 

aeronave privada u oficial, durante el ejercicio del cargo de Gobernador del 

estado de Chihuahua. Asimismo, se solicita a esta autoridad que se efectúe una 

investigación exhaustiva en torno a los hechos narrados en esta denuncia, así como en 

relación a las inferencias lógicas de hechos que son susceptibles de estar 

aconteciendo y generando con ello daños o perjuicios a la Hacienda Pública Estatal, 

Municipal o al patrimonio de los entes públicos. 

Lo anterior con el objetivo de determinar todas las ocasiones en que JAVIER CORRAL 

JURADO ha incurrido en las conductas que se le atribuyen y que son susceptibles de 

generar consecuencias jurídicas. 

Por su parte, en relación a la conducta atribuida a FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ 

GALLEGOS, se destaca que las conductas por las cuales se acusa a dicha 

persona se infieren de conformidad con las reglas de la sana lógica y las 

máximas de la experiencia que imperan en materia jurídica. Esto es así pues, 

 Al respecto véase: https://diario.mx/estado/supera-corral-los-700-vuelos-en-aeronaves-5

oficiales-20200109-1613105.html
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aunque en principio pareciera que los servicios de transporte aéreo que obsequia a su 

costa al gobernador de Chihuahua no serían susceptibles de generar ningún tipo de 

responsabilidad en su contra, la sana lógica y las máximas de la experiencia 
permiten inferir de manera jurídicamente válida que las dádivas otorgadas en 

especie al gobernador por mas de 13 millones de pesos, sólo durante el año 2019, 

han sido únicamente el medio para la obtención de algún fin. Esto es así puesto 

que resulta completamente ilógico y atípico dentro del entorno social que impera 

en nuestro país que una persona efectúe una conducta tan onerosa a su cargo y 
en favor de un tercero sin obtener a cambio ningún tipo de beneficio. Por ende, 

con base en esta conducta —que al estar acreditada en por medio de una confesión 

del gobernador se actualiza como una prueba indirecta de la acusación que se 

efectúa en su contra— se acredita la sospecha fundada de que los gastos millonarios 

señalados fungen únicamente como un medio para la consecución de un fin. 

Se precisa lo anterior puesto que los hechos que se imputan en contra de FACUNDO 
ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS son susceptibles de generar responsabilidades en 

su contra en todos los casos en que la finalidad a que se ha hecho referencia 

exista y se encuentre materializándose en un beneficio para él, sea por sí mismo 

o por interpósita persona. Conforme a lo anterior, existe la sospecha fundada de que 

uno de los beneficios que ésta persona actualmente ha recibido para sí misma consiste 

en los nombramientos que el gobernador JAVIER CORRAL JURADO ha expedido en 

su favor. Esto en virtud de que a partir del cargo público desempeñado otorgado por el 

gobernador en favor de FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS como 

Coordinador Ejecutivo de Gabinete del Gobierno del estado de Chihuahua en fecha 9 

de febrero de 2018, aclarando para ello que éste último desempeñó el referido cargo 

público por poco más de 22 meses, éste último obtuvo en su favor, por lo menos, la 

cantidad de $1,701,304.00 (un millón setecientos un mil trescientos cuatro pesos 

00/100 moneda nacional) con motivo de sueldo y prestaciones atinentes al cargo de 

conformidad con el Tabuladores de sueldos del Poder Ejecutivo del estado de 

Chihuahua . No obstante, dicha persona ha recibido otro tipo de beneficios por parte 6

 Al respecto véase: http://ihacienda.chihuahua.gob.mx/tfiscal/indtfisc/sueldosalarios19/6

tabuladorsueldospe.pdf
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del gobernador de Chihuahua, como lo son el poder de mando que ha recibido como 

servidor público, al encabezar los fideicomisos de los que forma parte, así como el 

Consejo de que forma parte en la Junta Central de Agua y Saneamiento.  

A pesar de lo anterior, los fines señalados y traducidos en beneficios directos para 

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS otorgados por JAVIER CORRAL 

JURADO, a pesar de ser suficientes para comprenderse como el fin por medio del cual 

las conductas del primero encuadran en los delitos señalados, es insoslayable que se 

tiene la sospecha fundada de que los beneficios recibidos por FACUNDO ISMAEL 
RODRÍGUEZ GALLEGOS, como consecuencia de sus dádivas en favor del 

gobernador de Chihuahua han sido aún mayores, a lo que se debe agregar que 

tales beneficios son susceptibles de haber sido recibidas por tal persona por sí misma o 

por interpósita persona. Por tanto, se solicita de esta esta autoridad que efectúa una 

investigación exhaustiva en torno a todo tipo de beneficio que FACUNDO ISMAEL 

RODRÍGUEZ GALLEGOS ha recibido o está recibiendo por parte de la 
administración pública del estado de Chihuahua encabezada por JAVIER 

CORRAL JURADO. Lo anterior en razón de que, con base en lo recién expuesto, 

existe la sospecha fundada de que el primero puede estar recibiendo beneficios que 

hayan causado o se encuentren causando daños a la hacienda pública del 

estado, de los municipios o de los organismos públicos autónomos, con motivo 

de las relaciones jurídicas que lo vinculen algún de órgano público dentro del estado de 

Chihuahua, sea por sí mismo o por interpósita persona.  

Por estos motivos se solicita a esta autoridad que se efectúe una investigación 

exhaustiva en torno a los hechos narrados en esta denuncia, así como en relación a las 

inferencias lógicas de hechos que son susceptibles de haber acontecido y estar 

actualmente aconteciendo, generando con ello daños o perjuicios a la Hacienda 

Pública Estatal, Municipal o al patrimonio de los entes públicos. 

Finalmente, con el objeto de coadyuvar con esta autoridad investigadora para acreditar 

la veracidad de los hechos descritos en esta denuncia, desde este momento se ofrecen 

las siguientes:  
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PRUEBAS: 

A) Aquellas sobre las que esta parte denunciante se ha podido allegar al 
momento de la presentación de esta denuncia: 

PRIMERA. Medio electrónico, consistente en CD-ROM, en el cual obra grabada la 

confesión efectuada de manera lisa y espontánea por JAVIER CORRAL JURADO, 

durante la conferencia de prensa virtual efectuada en fecha 23 de junio de 2020. Este 

medio de convicción se ofrece con el objeto de acreditar que efectivamente FACUNDO 

ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS prestó a JAVIER CORRAL JURADO el avión de 

su propiedad para asistir a la reunión de la GOAN llevada a cabo en fecha 13 de junio 

de 2020 y asimismo, para acreditar que el primero ha prestado la referida aeronave al 

segundo en numerosas ocasiones previas.  

Asimismo, se señala que el video señalado puede ser consultado en la siguiente 
l iga electrónica: https:/ /www.facebook.com/gobiernochihuahua/videos/

587444015490901 

En consonancia, esta prueba se ofrece con el objeto de acreditar la veracidad de los 

hechos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 que han sido narrados en esta denuncia. 

SEGUNDA. Documental privada, consistente en copia de la captura de pantalla 

efectuada a la página electrónica oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua con la 

liga electrónica: “http://www.chihuahua.gob.mx/print/contenidos/nuestra-

afirmacion-sera-siempre-por-la-libertad-gobernador", en la cual fue publicada una 

nota informativa en la que se dio a conocer la postura que el gobernador político 

partidista que JAVIER CORRAL JURADO mantuvo durante su intervención en la 

reunión de la GOAN a que se ha hecho referencia.  

Este medio de convicción se ofrece con el objeto de acreditar el hecho séptimo que ha 

sido narrado en esta denuncia. 

Asimismo, en relación con este medio de convicción se aclara que el mismo se ofrece 

únicamente con el carácter de orientador. Esto es así en virtud de que la 

información que obra en dicha documental constituye un hecho notorio en razón 
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de que la misma obra publicada en la página electrónica oficial del Gobierno del 

estado de Chihuahua. Por tanto, el contenido de dicha página electrónica no debe de 

ser probado por las partes puesto que se tiene por acreditado por su propia y especial 

naturaleza sin necesidad de que para tal efecto sea necesario adjuntar alguna medio 

de convicción.   7

TERCERA. Documental privada, consistente en copia simple de la información 

contenida en la página electrónica “https://es.flightaware.com/live/flight/N528PM" en 

relación con los vuelos que ha efectuado la aeronave Pilatus PC-12/45 con matrícula 

N528PM, perteneciente a la empresa IRG AERO LLC, la cual es propiedad de 

FACUNDO ISMAEL RODRÍGUEZ GALLEGOS, desde el sábado 13 de junio de 2020 

hasta la fecha de la presentación de esta denuncia. 

Este medio de convicción tiene como fin acreditar que la referida aeronave viajó entre 

los destinos narrados en esta demanda en fechas 13 y 14 de junio de 2020. Asimismo, 

esta prueba se relaciona con los hechos quinto y sexto que han sido narrados en 

esta denuncia 

B) Aquellas que esta parte denunciante ha solicitado vía solicitud de información 

pública y que se habrán de ofrecer en el momento en que se obtenga la 

respuesta a fin de robustecer la investigación correspondiente: 

ÚNICA. Documentales públicas. Consistente en las respuestas a las solicitudes 

realizadas por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, efectuadas diversas 

 Lo anterior toma su fundamento de conformidad con la jurisprudencia número 168124, 7

localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta con el rubro: “HECHO 
NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PÁGINAS 
ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA 
PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN 
DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN 
SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA 
RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR”, así como de conformidad con la tesis número 
2004949, localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el rubro: 
“PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”
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dependencias públicas que a continuación se enlistan. En relación con dichos medios 

de convicción se señala que los mismos serán ofrecidos a fin de que se integren a esta 

investigación. Se aclara lo anterior a fin de que se tenga la certeza de que esta parte 

cumplirá con su aportación.  

Finalmente se señala que todas las solicitudes de información efectuadas tienen 

relación directa con los hechos narrados en esta denuncia. 
Conforme a lo anterior se señala que las dependencias a las cuales se efectuaron tales 

solicitudes de información en conjunto con el número de folio de la solicitud de 

información arrojado por la Plataforma Nacional de Transparencia son:  

Primer información solicitada 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Folio 0000900159020 
• Agencia Federal de Aviación Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes: Folio 0901200004220 

Siendo la información solicitada a dicha dependencia: 
“Con fundamento en los artículos 4, 6, 7, 12, 16, 18 y 115 fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 84 
ultimo párrafo de la Ley de Aviación Civil 
1. Solicito se me informe si el día 13 de junio del año en curso el Gobernador de l 

Estado de Chihuahua Javier Corral Jurado y/o servidores públicos del estado de 
Chihuahua utilizaron la aeronave turbohélice Pilatus modelo 2005 PC-12/45, 
con matrícula norteamericana N528PM, misma que partió del aeropuerto 
Internacional Roberto Fierro (CUU) con destino al Aeropuerto Internacional del 
Bajío (BJX).   

2. En caso de ser afirmativo y por haber asistido en su calidad de gobernador a la 
reunión de la Alianza de Gobernadores de Acción Nacional (GOAN) en Dolores, 
Hidalgo, con la finalidad de, en sus propias palabras, “intercambiar experiencias 
y estrategias frente a la crisis sanitaria y económica, así como para definir 
acciones en defensa del federalismo, la democracia, las libertades sociales, 
políticas y económicas” dejando constancia de ello, incluso en la pagina oficial 
del Gobierno del Estado de Chihuahua http://www.chihuahua.gob.mx/
contenidos/nuestra-afirmacion-sera-siempre-por-la-libertad-gobernador, favor de 
proporcionar la bitácora de vuelo. 
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Con fundamento en los artículos 4, 6, 7, 12, 16, 18 y 115 fracción II de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 84 
ultimo párrafo de la Ley de Aviación Civil 
  Solicito se me informe si el día 14 de junio del año en curso, el gobernador 
del Estado de Chihuahua Javier Corral Jurado y/o servidores públicos del estado de 
Chihuahua utilizaron los servicios aeroportuarios a bordo de la aeronave turbohélice 
Pilatus modelo 2005 PC-12/45, con matrícula norteamericana N528PM misma que 
partió del aeropuerto Internacional del Bajío (BJX) con destino al Aeropuerto 
Internacional Roberto Fierro (CUU).   
  En caso de ser afirmativo y toda vez que asistió en su calidad de 
gobernador del estado a la reunión de la Alianza de Gobernadores de Acción 
Nacional (GOAN) en Dolores, Hidalgo, con la finalidad de, en sus propias palabras, 
“intercambiar experiencias y estrategias frente a la crisis sanitaria y económica, así 
como para definir acciones en defensa del federalismo, la democracia, las 
libertades sociales, políticas y económicas” dejando constancia de ello, incluso en 
la pagina of ic ia l de l Gobierno de l Estado de Chihuahua, h t tp : / /
www.chihuahua.gob.mx/contenidos/nuestra-afirmacion-sera-siempre-por-la-libertad-
gobernador, favor de proporcionar la bitácora de vuelo.” 

Segunda información solicitada 

• Secretaría  de Hacienda del Gobierno de Chihuahua: Folio 064922020  
• Secretaría General del Gobierno de Chihuahua: Folio 064942020  
• Secretaría Particular del Gobernador de Chihuahua: Folio 064972020  

Siendo la información solicitada a dicha dependencia: 
“Con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 7, 32 fracción I, 33 fracciones I, VI, X, y 
XXI, 52, 54, 56 y 126 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 
1. Solicito se me proporcione información pública sobre ¿cuántas veces ha sido 

utilizada la aeronave, turbohélice Pilatus modelo 2005 PC-12/45 con matrícula 
norteamericana N528PM, por el Gobierno del Estado de Chihuahua y por el 
gobernador Javier Corral Jurado? 

2. Así mismo, solicito los costos totales de dichos traslados aéreos, las facturas, 
así como, las bitácoras de vuelo.  

3. En caso de no haber representado costo alguno para el gobierno del estado de 
Chihuahua o al erario público especificar, ¿cómo es que se utilizó dicha 
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aeronave sin que haya representado un costo para el erario público?, de igual 
manera proporcionar los documentos que sustenten lo anterior. 

4. Es importante precisar que los días 13 y 14 de junio de 2020, Javier Corral 
Jurado en su calidad de gobernador de Chihuahua perteneciente a la Alianza de 
Gobernadores de Acción Nacional (GOAN) acudió a Dolores, Hidalgo, con la 
finalidad de, en sus propias palabras, “intercambiar experiencias y estrategias 
frente a la crisis sanitaria y económica, así como para definir acciones en 
defensa del federalismo, la democracia, las libertades sociales, políticas y 
económicas” dejando constancia de ello, incluso en la página oficial del 
Gobierno del Estado de Chihuahua http://www.chihuahua.gob.mx/contenidos/
nuestra-afirmacion-sera-siempre-por-la-libertad-gobernador; en dicha ocasión el 
gobernador utilizó la aeronave turbohélice Pilatus modelo 2005 PC-12/45, con 
matrícula norteamericana N528PM para arribar al Aeropuerto Internacional del 
Bajío (BJX) procedente del Aeropuerto Internacional Roberto Fierro (CUU). 

Con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 7, 32 fracción I, 33 fracciones I, VI, X, y 
XXI, 52, 54, 56 y 126 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua 
1. Solicito el costo del vuelo realizado por el Gobernador Javier Corral Jurado y el 

Gobierno del Estado de Chihuahua, en el que se realizó un vuelo del Aeropuerto 
Internacional Roberto Fierro (CUU), al Aeropuerto Internacional del Bajío (BJX) 
el día 13 de junio del presente año a las 12:09PM MDT arribando a las 03:27PM 
CD.  

2. En caso de no haber representado costo alguno para el gobierno del estado de 
Chihuahua, especificar ¿cómo es que se utilizó dicha aeronave sin que haya 
representado un costo para el erario público, siendo que Javier Corral Jurado 
viajó en calidad de Gobernador del Estado de Chihuahua? Proporcionar los 
documentos que sustenten las respuestas a estas afirmaciones. 

Con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 7, 32 fracción I, 33 fracciones I, VI, X, y 
XXI, 52, 54, 56 y 126 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. 
1. Solicito el costo de vuelo realizado por el Gobernador Javier Corral Jurado y el 

gobierno del estado de Chihuahua en el que se realizó el vuelo del Aeropuerto 
Internacional del Bajío (BJX) al Aeropuerto Internacional Roberto Fierro (CUU) 
el día 14 de junio del presente año a las 06:10 PM CDT arribando a las 07:28 
PM MDT.  
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2. En caso de no haber representado costo alguno para el gobierno del estado de 
Chihuahua, especificar ¿cómo es que se utilizó dicha aeronave, sin que haya 
representado un costo para el erario público, siendo que Javier Corral Jurado 
viajó en calidad de Gobernador del Estado de Chihuahua? Proporcionar los 
documentos que sustenten las respuestas a estas afirmaciones. 

Con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 7, 32 fracción I, 33 fracciones I, VI, X, y 
XXI, 52, 54, 56 y 126 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. 

• Solicito se me informe por qué el gobernador Javier Corral Jurado y el gobierno 
del estado de Chihuahua utiliza la aeronave turbohélice Pilatus modelo 2005 
PC-12/45, con matrícula norteamericana N528PM, infringiendo la Ley de Aviación 
Civil al utilizar una aeronave con matrícula extranjera que no cumple con los 
requisitos exigidos por esa Ley. 

Con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 7, 32 fracción I, 33 fracciones I, VI, X, y 
XXI, 52, 54, 56 y 126 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. 
• Solicito se me informe respecto a todos los gastos con cargo al erario público que 

fueron erogados con motivo de la asistencia del gobernador del estado Javier 
Corral Jurado los días 13 y 14 de junio del presente año, a la reunión de la 
Alianza de gobernadores de Acción Nacional (GOAN) en Dolores, Hidalgo. Así 
mismo, les solicito se me informe sobre las personas que lo acompañaron. 

Con fundamento en los artículos 2, 4, 6, 7, 32 fracción I, 33 fracciones I, VI, X, y 
XXI, 52, 54, 56 y 126 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua. 

• Solicito se me informe la razón por la cuál, el gobernador Javier Corral Jurado y el 
gobierno del estado de Chihuahua utilizan la aeronave turbohélice Pilatus modelo 
2005 PC-12/45, con matrícula norteamericana N528PM propiedad de IRG AERO 
LLC, cuyo presidente es Ismael Rodríguez Gallegos, actual presidente del 
Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado 
de Chihuahua, lo que representa una falta administrativa grave.” 

Tercer información solicitada: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Folio 0000900159020 
• Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua: Folio 068642020 
• Secretaría Particular del Gobernador del Estado: Folio 068652020 
• Secretaría de Hacienda: Folio 068622020 
• Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas: Folio 068632020 
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• Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua: Folio 068612020 
• Junta Central de Agua y Saneamiento: Folio 068662020 
• Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V.: Folio 

0945100023520 
• Aeropuertos y Servicios Auxiliares: Folio 0908500017520 

Siendo la información solicitada a dichas dependencias: 

“Se solicita que esta entidad otorgue las bitácoras de todos los servicios de 

transporte aéreos realizados por el Javier Corral Jurado, actual gobernador de 
Chihuahua, en aeronaves propiedad del Gobierno del estado de Chihuahua, 
durante su desempeño como funcionario y/o servidor público. Lo anterior puesto 
que dicha información es considerada como pública, en virtud de que esta solicitud 
se efectúa respecto de los vuelos que dicha persona ha efectuado mientras se ha 
encontrado desempeñando cargos públicos en relación con la investigación que se 
realiza con motivo de una denuncia efectuada ante la Secretaria de la Función 
Pública y la Auditoría Superior del Estado, ambas pertenecientes al estado de 
Chihuahua, por la posible comisión de diversas faltas administrativas y/o delitos, en 
donde la información pública solicitada resulta trascendental para conocer la verdad 
en torno a los hechos materia de la misma.  
Asimismo, se solicita que se proporcione toda la información referente a cualquier 
tipo de pagos, erogaciones o prestaciones (incluyendo mantenimiento de las 
aeronaves, pagos de pilotos y cualquier otro relacionado) que se hayan efectuado 
con motivo de los vuelos y servicios prestados en favor del servidor público en 
mención, proporcionando para ello toda clase de documentos o evidencia que 
permita acreditar y/o justificar dichos costos. En relación con lo anterior se solicita 
que se manifieste la existencia de todo tipo de contratos de arrendamiento o de 
servicio de transporte público respecto a cualquiera de las aeronaves que hayan 
sido utilizadas por el referido servidor público durante el plazo previamente 
señalado.” 

Cuarta información solicitada: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Folio 0000900159120 
• Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua: Folio 068332020 
• Secretaría Particular del Gobernador del Estado: Folio 068342020 
• Secretaría de Hacienda: Folio 068682020 
• Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas: Folio 068322020 
• Secretaría de la Innovación y Desarrollo Económico: Folio 068942020 
• Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua: Folio 068312020 
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• Junta Central de Agua y Saneamiento: Folio 068672020 
• Fideicomiso de Administración para la Promoción y Fomento de las 

Actividades Turísticas en el Estado: Folio 068302020 
• Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua: Folio 068352020 

Siendo la información solicitada a dichas dependencias: 

“Se solicita que esta entidad manifieste si, en el periodo del 1 de octubre de 2016 al 

26 de junio de 2020, ha celebrado cualquier tipo de contrato, licitación o 
adjudicación directa, o bien, si por cualquier motivo ha efectuado algún tipo de 
pago, erogación o prestación, en favor de la persona moral IRG AERO LLC. 
Asimismo, en caso de que la respuesta a dicha solicitud sea en sentido afirmativo, 
se solicita que esta entidad proporcione toda la información referente a todos los 
contratos, licitaciones o adjudicaciones directas, o bien, toda la información 
referente a cualquier tipo de pagos, erogaciones o prestaciones que se hayan 
efectuado con dicha empresa durante el periodo del 1 de octubre de 2016 al 26 de 
junio de 2020.  
De igual manera, en caso de que la respuesta a dicha solicitud sea en sentido 
afirmativo, se solicita que se manifiesten los motivos que dieron lugar a que se 
efectuara cualquiera de las conductas enunciadas, proporcionando para ello toda 
clase de documentos o evidencia que permita acreditar y/o justificar la razón de la 
conducta efectuada por esta entidad.” 

Quinta información solicitada: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Folio 0000900159620 
• Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua: Folio 068822020 
• Secretaría Particular del Gobernador del Estado: Folio 068842020 
• Secretaría de Hacienda: Folio 068812020 
• Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas: Folio 068822020 
• Secretaría de la Innovación y Desarrollo Económico: Folio 068882020 
• Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua: Folio 068782020 
• Junta Central de Agua y Saneamiento: Folio 068852020 
• Fideicomiso del Fondo Social del Empresariado Chihuahuense F 47611-9 en 

el Estado: Folio 068872020 
• Fideicomiso de Puentes Fronterizos de Chihuahua: Folio 068862020 

Siendo la información solicitada a dichas dependencias: 
“Se solicita que esta entidad manifieste si, durante el periodo del 1 de octubre de 
2016 al 29 de junio de 2020, han desempeñado cargo, puesto, dirección o servicio 
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público y/o si actualmente lo desempeñan, dentro de cualquiera de los órganos 
pertenecientes al Gobierno del estado de Chihuahua a las siguientes personas:  
1. FACUNDO ISMAEL RODRIGUEZ GALLEGOS;  
2. ANA CRISTINA DURÁN ARMENDÁRIZ;  
3. ISMAEL RODRIGUEZ DURÁN; 
4. ANA CRISTINA RODRIGUEZ DURÁN; 
5. ALEJANDRA RODRIGUEZ DURÁN.  
Asimismo, en caso de que la respuesta a dicha solicitud sea en sentido afirmativo, 
se solicita que esta entidad proporcione toda la información referente al tipo de 
encargo, duración, sueldo y/o remuneraciones percibidas, de la o las referidas 
personas durante el periodo del 1 de octubre de 2016 al 29 de junio de 2020.  
De igual manera, en caso de que la respuesta a dicha solicitud sea en sentido 
afirmativo, se solicita que se manifiesten los motivos que dieron lugar a que se 
efectuara cualquiera de las conductas enunciadas, proporcionando para ello toda 
clase de documentos o evidencia que permita acreditar y/o justificar la razón de la 
conducta efectuada por esta entidad.” 

Sexta información solicitada: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Folio 0000900159520 
• Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua: Folio 068752020 
• Secretaría Particular del Gobernador del Estado: Folio 068762020 
• Secretaría de Hacienda: Folio 068732020 
• Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas: Folio 068742020 
• Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua: Folio 068722020 
• Junta Central de Agua y Saneamiento: Folio 068772020 

Siendo la información solicitada a dichas dependencias: 

“Se solicita que esta entidad manifieste, durante el periodo del 1 de octubre de 2016 

al 26 de junio de 2020, el nombre de la persona física o la denominación de 
persona moral que haya realizado cualquier tipo de servicio, prestación o su 
equivalente respecto de las aeronaves y/o flotilla aérea perteneciente a Gobierno 
del Estado de Chihuahua. De igual modo, se solicita que se informe el nombre de la 
persona física o la denominación de persona moral que han brindado 
mantenimiento o servicio alguno a los aeropuertos, aeródromos, hangares, 
helipuertos o cualquier similar, en el que estén bajo resguardo las aeronaves y/o 
flotilla aérea del estado.  
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Asimismo, se solicita que esta entidad proporcione toda la información referente a 
todos los contratos, licitaciones o adjudicaciones directas, o bien, toda la 
información referente a cualquier tipo de pagos, erogaciones, prestaciones o 
donaciones que se hayan efectuado con las personas morales y/o físicas que 
hayan brindado los servicios precisados, durante el periodo del 1 de octubre de 
2016 al 26 de junio de 2020. 
De igual manera, se solicita que se manifiesten los motivos que dieron lugar a que 
se efectuara cualquiera de las conductas enunciadas, proporcionando para ello 
toda clase de documentos o evidencia que permita acreditar y/o justificar la razón 
de la conducta efectuada por esta entidad” 

Séptima información solicitada 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes: Folio 0000900158820 
• Secretaría General de Gobierno del Estado de Chihuahua: Folio 068562020 
• Secretaría Particular del Gobernador del Estado: Folio 068572020 
• Secretaría de Hacienda: Folio 068542020 
• Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas: Folio 068552020 
• Administradora de Servicios Aeroportuarios de Chihuahua: Folio 068532020 
• Junta Central de Agua y Saneamiento: Folio 068592020 
• Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México S.A. de C.V.: Folio 

0945100023420 
• Aeropuertos y Servicios Auxiliares: Folio 0908500017420 

Siendo la información solicitada a dichas dependencias: 

“Se solicita que esta entidad otorgue las bitácoras de todos los servicios de 

transporte aéreos de todo tipo de vuelos realizados por JAVIER CORRAL 
JURADO, actual gobernador de Chihuahua, durante el plazo en que ha ejercido 
cualquier tipo de cargo como funcionario y/o servidor público, precisando para ello 
que los plazos sobre los cuales se solicita tal información son aquellos que guardan 
consonancia con su desempeño en los siguientes cargos públicos: Diputado 
Federal de 1997 a 2000, Senador de la República de 2004 a 2006, Diputado 
Federal de 2009 a 2012, Senador de la República de 2012 a 2016 y Gobernador de 
Chihuahua de 2016 a la actualidad.  
Lo anterior puesto que dicha información es considerada como pública, en virtud de 
que esta solicitud se efectúa respecto de los vuelos que dicha persona ha 
efectuado mientras se ha encontrado desempeñando cargos públicos en relación 
con la investigación que se realiza con motivo de una denuncia efectuada ante la 
Secretaria de la Función Pública y la Auditoría Superior del Estado, ambas 
pertenecientes al estado de Chihuahua, por la posible comisión de diversas faltas 
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administrativas y/o delitos, en donde la información pública solicitada resulta 
trascendental para conocer la verdad en torno a los hechos materia de la misma. A 
lo anterior se agrega que de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, 
esta solicitante posee interés jurídico para coadyuvar con la autoridad 
investigadora a fin de que se esclarezcan los hechos materia de la denuncia al 
concederle la Ley General de la materia una participación activa durante la 
investigación. Esto con fundamento en el criterio del Poder Judicial de la 
Federación dictado en marzo de 2020, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federac ión con e l número de reg is t ro 2021765 y con e l rubro: 
“RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. EL DENUNCIANTE TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN DE NO INICIAR LA INVESTIGACIÓN RELATIVA, AL 
OTORGARLE LA LEY GENERAL DE LA MATERIA UNA PARTICIPACIÓN ACTIVA.” 
Asimismo, se solicita que se proporcione toda la información referente a cualquier 
tipo de pagos, erogaciones o prestaciones (incluyendo mantenimiento de las 
aeronaves, pagos de pilotos y cualquier otro relacionado) que se hayan efectuado 
con motivo de los vuelos y servicios prestados en favor del servidor público en 
mención, proporcionando para ello toda clase de documentos o evidencia que 
permita acreditar y/o justificar dichos costos. En relación con lo anterior se solicita 
que se manifieste la existencia de todo tipo de contratos de arrendamiento o de 
servicio de transporte público respecto a cualquiera de las aeronaves que hayan 
sido utilizadas por el referido servidor público durante el plazo previamente 
señalado” 

Al respecto se reitera que las respuestas a las solicitudes efectuadas no se adjuntan a 

la presente denuncia, puesto que dicha información no se ha proporcionado de manera 

correcta por los sujetos obligados a esta parte. En razón de lo anterior y aunado a la 

aportación que en su momento efectúe esta parte, se solicita que esta autoridad 

efectúe un puntual seguimiento se las solicitudes de información precisadas. Esto, 

aunado a las demás consultas, solicitudes de información es investigaciones que este 

organismo estime pertinente realizar dentro del ámbito de sus facultades y obligaciones 

como autoridad investigadora para el esclarecimiento de los hechos narrados en esta 

denuncia. 
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Cabe resaltar que estas pruebas documentales adquirirán tal carácter una vez que 

obren dentro de esta investigación, entre otros, de conformidad con el artículo 296 del 

Código de Procedimientos Civiles para el estado de Chihuahua, de aplicación 

supletoria, que a la letra sostiene que: 

“Se consideran documentos públicos (…) Las certificaciones de constancias 
existentes en los archivos públicos expedidas por funcionarios a quienes 
compete su expedición, ya sea que las mismas se generen de manera manual o 
electrónica y que sea autorizadas por medio de firma autógrafa o electrónica del 
funcionario correspondiente” 

Estos medios de convicción se relacionan con todos y cada uno de los hechos 

narrados en esta denuncia. 

C) Aquellas que esta parte denunciante requiere y solicita expresamente que esta 

autoridad investigadora desahogue durante la investigación correspondiente, en 
el entendido de que en caso de no efectuarlo, será bajo su mas estricta 

responsabilidad en relación con la calificación jurídica que dicho acto sea 

susceptible de actualizar: 

PRIMERA. Confesional, a cargo de la parte denunciada, JAVIER CORRAL JURADO, 
conforme a las posiciones que en relación a los hechos denunciados esta parte 

investigadora estime pertinente efectuar, así como conforme a las posiciones que esta 

parte denunciante efectúe en el momento oportuno. Este medio de convicción se ofrece 

con la finalidad de acreditar la veracidad de todos los hechos narrados en esta 

denuncia, así como la veracidad de los hechos que lógicamente se han denunciado e 

imputado a las personas denunciadas, como inferencia lógica y consecuencia directa 

de los hechos narrados en esta denuncia. 

SEGUNDA. Confesional, a cargo de la parte denunciada, FACUNDO ISMAEL 

RODRÍGUEZ GALLEGOS, conforme a las posiciones que en relación a los hechos 

denunciados esta parte investigadora estime pertinente efectuar, así como conforme a 

las posiciones que esta parte denunciante efectúe en el momento oportuno. Este medio 

de convicción se ofrece con la finalidad de acreditar la veracidad de todos los hechos 
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narrados en esta denuncia, así como la veracidad de los hechos que lógicamente se 

han denunciado e imputado a las personas denunciadas, como inferencia lógica y 

consecuencia directa de los hechos narrados en esta denuncia.  

TERCERA. Confesional, a cargo de la parte denunciada, JESÚS GUSTAVO RÍOS 

ALCAZAR, conforme a las posiciones que en relación a los hechos denunciados esta 

parte investigadora estime pertinente efectuar, así como conforme a las posiciones que 

esta parte denunciante efectúe en el momento oportuno. Este medio de convicción se 

ofrece con la finalidad de acreditar la veracidad de todos los hechos narrados en esta 

denuncia, así como la veracidad de los hechos que lógicamente se han denunciado e 

imputado a las personas denunciadas, como inferencia lógica y consecuencia directa 

de los hechos narrados en esta denuncia.  

Finalmente se requiere y solicita expresamente que —en el momento oportuno 

para el ejercicio de la acción judicial correspondiente— esta autoridad 

investigadora ofrezca como medio de convicción todas las pruebas que han sido 
o serán ofrecidas por esta parte denunciante, así como aquellas sobre las cuales 

que esta misma parte ha solicitado su desahogo durante la investigación. Lo 

anterior en el entendido de que, en caso de no cumplir con esta solicitud, será 

bajo su más estricta responsabilidad en relación con la calificación jurídica que 

dicho acto sea susceptible de actualizar. 

Asimismo, se aclara que durante la investigación que se lleve a cabo, esta parte 

denunciante, estará por sí o por medio de sus representantes, coadyuvando con 

esta autoridad investigadora. 

Solicitud de medidas y técnicas de investigación: 
En relación con el medio de convicción ofrecido en el apartado correspondiente 

consistente en la liga electrónica: “http://www.chihuahua.gob.mx/print/

contenidos/nuestra-afirmacion-sera-siempre-por-la-libertad-gobernador", que 
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obra publicada en la página electrónica oficial del Gobierno del Estado de 

Chihuahua, toda vez que la misma se actualiza como un hecho notorio y 
susceptible de generar convicción plena al poder ser consultado en línea 

por cualquier usuario, se solicita de esta autoridad investigadora que, con base 

en la fracción IV del artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, solicite de la autoridad competente y ejecute la técnica de 

investigación consistente en la exhibición de los documentos originales, 
físicos o electrónicos, que respalden la existencia de la publicación de 
referencia. Esto pues existe el temor fundado de que dicho medio de 
convicción plena pueda ser suprimido, ocultado o destruido por lo que de 

conformidad con el la disposición normativa señalada del ordenamiento 
penal, la ejecución de esta técnica de investigación es procedente.  

Por lo anteriormente expuesto y fundando, atentamente se solicita de esta 
autoridad investigadora que: 

PRIMERO. Se inicie la investigación correspondiente respecto de los hechos 

señalados y atribuidos a los servidores públicos denunciados, uno de ellos 

también en su carácter de particular, de conformidad con la fracción V del 

artículo 131 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

SEGUNDO. Se ordene la ejecución de una investigación completa, 
imparcial y exhaustiva con el objeto de que esta autoridad, se allegue de más 

hechos y pruebas que tengan relación directa o indirecta con los hechos 

narrados en esta denuncia, sin perjuicio de que hayan de ser integrados a la 

investigación los medios de convicción ofrecidos por esta parte.  
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TERCERO. En caso de que conforme a las investigaciones que se efectúen, se 

corrobore la amplia posibilidad de que se hubieran cometido hechos que la ley 

señale como delitos, se ejerza la acción penal correspondiente. 

CUARTO. Se notifiquen a esta parte denunciante todas las resoluciones que 

recaigan sobre esta denuncia. 

QUINTO. Se efectúe el trámite correspondiente a fin de que se ejecute la técnica 

de investigación solicitada. 

CRUZ PÉREZ CUÉLLAR

�35


